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Resolución del Consejo Universitario n." OlO-2013-CU-UNAP

ARTíCULO ÚNICO.- Rectificar los alcances de las Resoluciones del Consejo Universitario n." 010 y 01)-
2013-CU-UNAP, ambas del 13 de junto do 2013, quedando establecido de la siguiente manera

SERESUelVE:

En uso de las atribuciones que confieren la ley n." 23733 y el Egunap;

De conformidad con el artkulo 2012 de la ley n." 27444 del Procedllnlento Adrninistrauvo General, y,

Que, los errores materíal O aritmético en los actos administrativos pueden sor rectificado!! COn erecto
retroactivo, en cualquier momento, df' oficio O il instancia de ros administrauvcs, siempre que.'no se altere
lo sustancial de Su contenido, ni el sentido de la dpcisión;

Que, mediante reCUfSOde visto, doña Nara Nlaria Rivadenevra Ramos, docente pnncrpal aSignada a lil
Facultad de Ingenieria Quimica (FIQ), sobcua al rector rccnñcar en sus partes pertinentes los alcances de las
Resolucloncs del Consejo universuario n " 010 Y 011·2013 tu UNA?, ambas del 13 de Junio de 2011,
precisando que el apellido materno correcto es Ramos, en ve, de Rcátegui;

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario n.' 01l-2013-CU-UNAP. dcl 13 de jumo de 2013. se
resuelve ranñcar por el período de siete años, del 12 de junIo de 2013 al 11de ¡unio de 2020, a un grupo de
docentes pnncipales. asígnados a las facultades acedémicas de la UNAP, dentro de los cuales se consigna a
doña Nafa María Rlvadeneyra Reátcgul, asignada ti la Facultad de tngemeria Química;

Que, con Resolución del Conse¡o Universitario n." 010 2013-CU-UNIIP, del 13 de JUniO de 2013. se resuctve
aprobar el cuadro de mérito general del proceso de evaluación do los docente. en las categorías d('
principales. asociados y (luxiliares de las facultades académicas de ,(1 Universidad NaCional de la Amazonia
Peruana (UNAP), dentro de los cuales consigna en el número 10. a doña Na'. Maria Rivadeneyra R"atep,ul.

CONSIDERANDO:

El recurso presentado el 13 de noviembre de 2013, por doña Nar. Maria Riv~deneyra Ramos. sobre
rectitrcación de apellido materno en resoluooncs del Consejo Universitario:

VISTO:

Resolución Rectoral n." 2548-2013-UNAP
Iquitos, 15 de noviembre de 2013
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